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Anexo: 

Se envía este anexo ante consultas sobre el IT y la posibilidad de hacer un solo 

recalculo acumulado a Julio o primer quincena de Agosto 2023. La posibilidad 

existe y por tal motivo Visma envía un anexo sobre el IT original incluyendo las 

parametrizaciones necesarias. 

Visma opto por la modalidad de recalculo mes a mes enviado en el primer IT, ante la 

generación mas exacta de cada uno de los recalculos mes a mes. En donde puede 

haber devolución/retención entre los meses de Enero a Julio 2023, además de 

considerar los 572 que los empleados pudieran haber cargado últimamente 

refiriendo a estos meses anteriores. 
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Configuraciones 
 
Para poder realizar el recalculo Acumulado de Enero a Julio en un solo proceso se deberá correr, un solo 
proceso de recálculo, por el cual, se pueda obtener el menor valor entre el promedio de la remuneración bruta 
sin SAC y la remuneración bruta acumulada de Enero a Julio, que determinará la nueva Ganancia imponible 

sujeta a impuesto. 
 

1) Recalculo Deducciones de Ganancias: 

 

Utilizando la fórmula habitual (Cálculo Ganancias 2021), haciendo un unico proceso 

Ajuste utilizando la fórmula habitual de ganancias, Acumulada de Enero a Julio 

Para estos ajustes, utilizaremos el concepto 13600 * Recálculo Ganancias, el cual, posiblemente ya tenga 
creado en su base. 
Debe tener la misma configuración que el concepto 13000 de la última liquidación cerrada.  
Esta liquidación puede ser la del mes de Julio con pago Julio, la liquidación de Julio con pago Agosto, o el 
pago de la primera Quincena de Agosto. 
Estos ajustes deben hacerse luego de estas liquidaciones cerradas  
 

Alcance: Global 

Fórmula: Cálculo Ganancias 2021  
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● Valor1 (1015): 

- Debe tener un valor de 506.230 

● Valor2 (1016): 

- Debe tener un valor de 583.851 

● Concepto A (1012): 

 

● Parametro 1001 y 1002, agregar a la escala correspondiente el modelo de liquidación recálculo indicando 

si se retiene o devuelve y el % de retención. 
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Acumuladores: ninguno 

Modelos: Recálculo Ganancias  

 

✔ Liquidación: 

Consideraciones: 

● Este proceso deberá tener fecha de pago, el último día del mes liquidado, por ejemplo: 31/07/2023, 

16/08/2023, etc. 

 

   

En este proceso deben estar calculados los conceptos 01023, 12994 y 13600. 

 

Para poder traer los mismos valores utilizados al realizar la liquidación mensual/quincenal debemos modificar 

la fórmula de los conceptos 01023 y 12994 

 

 

✔ Concepto 01023:  
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La fórmula debe quedar de la siguiente manera: 

 

 
 

 

SI ([Valor]=[Liquida];[Valor1];([Monto]/[Divisor])) 

 

En el parámetro Valor (143), se debe colocar una búsqueda que nos devuelva el modelo de liquidación, por 

ejemplo, la búsqueda 350 

 

 
 

 

En liquida (140), se debe colocar como novedad global manual, el número del modelo de liquidación que 

tengamos en la base para el Recálculo Ganancias. 
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En valor1 (1015), se debe colocar una búsqueda que nos devuelva el valor del concepto 01023, del último 

proceso del mes que estamos recalculando. 

Para eso, debemos crear una búsqueda del tipo Sistema - Búsqueda Interna 
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Se debe colocar la siguiente consulta: 

 

select top 1 detliq.dlimonto from cabliq  inner join detliq on detliq.cliqnro = cabliq.cliqnro  inner join concepto 

on concepto.concnro = detliq.concnro and concepto.conccod = 01023  inner join proceso on proceso.pronro 

= cabliq.pronro and month(proceso.profecpago) = month(Inicio_Periodo) where empleado =Nro_Ter order by 

profecpago desc, proceso.pronro desc 

 

Al generarla, luego de empleado = hacer doble click en la variable Nro. de Tercero 

 

   
 

Y luego colocar el resto de la expresión: order by profecpago desc, proceso.pronro desc 

 

En la parte de la expresión donde figura el número de concepto 01023, debe colocar el número de concepto 

que haya utilizado para calcular el monto promedio para exentos. 

 

En monto (51), debe colocar la misma búsqueda que ya tenía asociada, por ejemplo 1002 
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En divisor (54), debe colocar la búsqueda que ya tenía asociada, por ejemplo 998 

 

 
 

 

Concepto 12994: Monto menor RG 5008 

 

1) La fórmula debe quedar de la siguiente manera: 

 

 
 

SI (([Mes]=12 OR [Mes]=6) AND ([Valor]=[Liquida]);[Monto]; SI (([Valor]=[Valor3]);[Valor4]; SI 

(([Valor1]/[Divisor])<[Valor2];([Valor1]/[Divisor]);[Valor2]))) 

 

Todos los parámetros ya existentes deben quedar configurados de la misma manera. 

En los dos nuevos parámetros Valor3 y Valor4, debe colocar lo siguiente: 
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Valor3 (1061): el número de modelo del Recálculo Ganancias 

 

 
 

Adicionalmente, tildar novedad por excepción individual e incorporar a los empleados que tienen 

remuneraciones de otros empleadores e ingresar novedad individual cero. 

 

 

Valor4(1062): debemos crear una búsqueda de sistema – búsqueda interna, como hicimos con el concepto 

01023, colocando el número 12994 

 

select top 1 detliq.dlimonto from cabliq  inner join detliq on detliq.cliqnro = cabliq.cliqnro  inner join concepto 

on concepto.concnro = detliq.concnro and concepto.conccod = 12994  inner join proceso on proceso.pronro 

= cabliq.pronro and month(proceso.profecpago) = month(Inicio_Periodo) where empleado =Nro_Ter order by 

profecpago desc, proceso.pronro desc 

 

Al generarla, luego de empleado = hacer doble click en la variable Nro. de Tercero 

 

Y luego colocar el resto de la expresión: order by profecpago desc, proceso.pronro desc 
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● Divisor (54):  

 

 

 
 

 

 

● Valor 1 (1015): reutilizar la busqueda ya existente, en caso de que estén configuradas. Para los casos 

de empleados que tienen remuneraciones de otros empleadores, tildar novedad por excepción 

individual e incorporarlos. 

 

 

 

Búsqueda automática:  

 

1) Acumulado a partir del mes de Mayo 

 

 
 



 

 

INSTRUCTIVO 
PÁGINA 

14 de 21 

Recalculo de Ganancias RG 5402/2023 - 

AFIP 

 

FECHA 

Agosto  2023 

 
 

 

El concepto 13600, podría tener o no monto, dependiendo si corresponde o no, retención/devolución  

 

2). Para guardar el resultado del proceso, se deberá crear un nuevo acumulador y agregar el concepto creado 

en el punto anterior. 
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A partir de este momento, estamos en condiciones de comenzar a liquidar el recalculo. 

Crear un proceso de liquidación con el modelo Recálculo Ganancias, para el mes de Julio del año 2023.  

Por ejemplo: mes de Julio 2023: 

 

 

 

Luego: 

 

A. Incorporar todos los empleados activos siguiendo el ejemplo al 31/07/2023 o 15/8/2023. Recordar que, al 

personal ingresado con posterioridad, no corresponde incorporarlos a este proceso. 
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B. Liquidar. Este proceso, siguiendo el ejemplo, recalculará el impuesto acumulado a Julio 2023, tomando las 

nuevas escalas de Retencion. Obteniendo así un nuevo valor de impuesto el cual se comparará con el ya 

descontado, y la diferencia a devolver, se verá reflejada en el concepto *Recalculo Ganancias (13600): 

 

 
 

 

 

3). Una vez hecho el recalculo, se deberá crear un concepto imprimible en el orden superior al concepto de 

recalculo del impuesto bajo el nombre “Devolución Imp. Ganancias RG 5402/23”. Este concepto se utilizará 

para pagar la sumatoria de las devoluciones recalculadas mes a mes, monto que será dividido en 2 cuotas, a 

pagar en Agosto y Septiembre.  

 

Módulo: Gestión de nómina- Configuración- Conceptos- Asistente de Conceptos- Botón “Alta” 
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Alcance: Global  

 

Fórmula: Seleccionar la fórmula División Decimal (46): [Monto]/[Divisor]  

 

Obtención de Parámetros:  

 

Monto: Crear una búsqueda que devuelva el monto del acumulador “Recálculo de Ganancias” creado en el 

punto 3 utilizando el tipo de búsqueda “Acumulador Fecha Pago”, tal como se ve en la imagen. 

 

 
 

Divisor: Manual, Global 2 

Modelo: Si se decide realizar la devolución en un nuevo modelo entonces, deben crear un nuevo modelo de 

liquidación llamado “Devolución Recalculo Ganancias RG 5402/23” y asignar el concepto. 

 
 

 

 

Ahora si la primera devolución, se realizará con el pago mensual o Segunda quincena del mes de Agosto 

2023, deberán agregar en el Modelo de liquidación Mensual y Segunda Quincena, el concepto 13601 que se 

utiliza para la realización del cálculo de devolución. 
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Importante: Verificar que el valor de la devolución corresponda a la primera cuota de la devolución practicada 

en el punto anterior. 

 

 

Concepto de Retención de Ganancias 4ta Categoría normal y habitual: 

 

IMPORTANTE: 

 

Una vez finalizado el recalculo, la liquidación del mes de Agosto la configuración del concepto 13000, en el 

parámetro 1012 “CONCEPTO A” debe tener configurado el numero de concepto 13600. 

A partir de la primera liquidación normal (mes Septiembre), se debe volver a indicar en el concepto 13000, 

parámetro 1012 “CONCEPTO A” el número 13000, en lugar del 13600, que veníamos utilizando. 

Por otra parte, dentro del concepto 13000, actualizar los valores del parámetro 1015 “Valor1” y parámetro 

1016 “Valor2” , según imagen adjunta 
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INFORMACION COMPLEMENTARIA 

 

1. Casos de empleados con impuesto superior al 35%  

 

En ningún caso, el proceso de recálculo del impuesto debe dar como resultado una retención. Al finalizar cada 

proceso, sugerimos generar un reporte del concepto de recálculo del impuesto, exportarlo a Excel y ordenarlo 

por el monto. Aquellos casos que al momento del recálculo tengan impuesto pendiente de descuento, deberán 

agregarlos como parte de la excepción individual en el parámetro % de retención de dicho concepto: 
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Una vez creada la excepción individual en el parámetro, se deberá cargar la novedad del valor 0 a cada legajo 

seleccionado. 

 

 

Fin del Instructivo. 


